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“Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en 
el Instituto Nacional Electoral.” 
 
Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con 
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través del correo electrónico.  
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LIC. BOGART CRISTÓBAL MONTIEL REYNA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN  
P R E S E N T E 

At’n: MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES CARRERA 
RIVERA 
DIRECTORA DE RECURSOS FINANCIEROS 

 
Estimado Lic. Bogart: 
 

En atención de lo establecido en el Artículo 15 Numerales 1 y 2 de los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos, adjunto para su revisión y, en su 
momento, la apertura del sistema Hyperion Planning para la captura de los ajustes 
correspondientes, así como la dictaminación de dos formatos 4 correspondientes a la 
modificación de proyectos específicos autorizados a esta Dirección Ejecutiva en la Cartera 
Institucional de Proyectos 2020, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Clave 
Nombre del 

Proyecto 
Tipo de 
Cambio 

Descripción y justificación del cambio 

L154410 

Integración de 
Mesas 
Directivas de 
Casilla y 
Capacitación 
Electoral 

Ampliación 
líquida 

Ampliación líquida del Proyecto L154410 “Integración de Mesas 

Directivas de Casilla y Capacitación Electoral” por un monto de 

$40,354,474.00 (cuarenta millones trescientos cincuenta y cuatro 

mil cuatrocientos setenta y cuatro pesos 00/100 MN) a las partidas 

12101,13202, 14401, 39801 y 37901 para dar cumplimiento a la 

resolución del Consejo General INE/CG83/2020 respecto a la 

continuidad a las obligaciones contractuales asociadas a los 

procesos electorales de Coahuila e Hidalgo, del personal eventual 

asociado a los procesos electorales locales (Supervisores 

Electorales (SE) y Capacitadores Asistentes Electorales (CAE), 

Técnicos de capacitación electoral, Técnicos de voz y datos y 

Validadores de Captura) para el periodo comprendido del 16 de 

julio al 31 de agosto del presente en cumplimiento a lo señalado 

en los Acuerdos INE/JGE34/2020, INE/CG82/2020, 

INE/JGE45/2020 por el que se modifica el diverso 

INE/JGE34/2020, y resolución INE/CG83/2020. 

L154510 

Promoción de 
la participación 
ciudadana en 
procesos 
electorales 
locales 

Transferencia 
de recursos 
entre partidas 
del mismo 
proyecto con 
afectación al 
capítulo 
1000. 

Adecuación de recursos de la partida 33604 a las partidas 12101, 

13202, 14401 y 39801 por un monto de $111,375.00 (ciento once 

mil trescientos setenta y cinco pesos 00/100 MN)  para que los 

recursos disponibles se apliquen para dar cumplimiento a la 

resolución del Consejo General INE/CG83/2020 respecto a la 

continuidad a las obligaciones contractuales asociadas a los 

procesos electorales de Coahuila e Hidalgo, del personal eventual 

asociado a los procesos electorales (2 Promotores  de 
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C.c.p.-  Mtro. Christian Flores Garza. Director de Capacitación Electoral. 
Mtro. Francisco J. Morales Camarena. Director de Educación Cívica y Participación Ciudadana  
Mtro. Carlos Romero Rojas. Líder de Proyecto de Seguimiento a Programas y Actividades de la DECEyEC. 
Lic. María del Pilar Romo Méndez. Coordinadora Administrativa de la DECEyEC. 
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Clave 
Nombre del 

Proyecto 
Tipo de 
Cambio 

Descripción y justificación del cambio 

participación ciudadana y 4 Auxiliares de educación cívica), del 16 

de julio al 31 de agosto de 2020 en cumplimiento a lo señalado en 

los Acuerdos INE/JGE34/2020, INE/CG82/2020, INE/JGE45/2020 

por el que se modifica el diverso INE/JGE34/2020, y resolución 

INE/CG83/2020. 
 

 
Adicionalmente, se precisa que el recurso de la ampliación líquida del proyecto L154410 se cubriría con 
una presión de gasto solicitada mediante el oficio INE/DECEyEC/0600/2020 el cual se anexa al presente. 
 
De igual manera, se acompaña la validación de la Dirección de personal de los dos proyectos. 
 
Dichos cambios se solicitan con fundamento en el artículo 15, numeral 5, incisos a) y g) de los 
Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos vigentes. No omito señalar 
que los formatos 4 se entregan debidamente firmados tanto por los Líderes de Proyecto como por el 
abajo firmante como Titular de la Unidad Responsable. 
 

Sin otro particular por el momento, hago propicia la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
 
 
 
 
 

MTRO. ROBERTO HEYCHER CARDIEL SOTO 
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